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R,ESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
GaUcia referente al expediente de expropiación for"
rosa con motivo de las obras de ensanche. mejora
del firme y trazado d8 la carretera N-525, entre
los puntos kilométricos 395;000 al 426000. Tramo Re
quejo. alto de La Canda. término municipal de
La Mezquita (La Canda).

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 16 de mayo,
a las d.iez horas y en La Canda <término municipal de La Mez
quital, se iniciará el levaptamiento del acta prevía a la QCUpa~

ción de Jos bienes y derechos afectados por el expediente de
referencia y pertenecientes a los titulares que se citan.

Se hace público. íguaJmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular. por es
crito ante este Servicio, Msta el día señalado para el levanta~
miento del acta previa,. alegacíones á los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al reiado·
nar los bienes y derechos que se afectan. También deben com
parecer en el lugar, día y hora sefialados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos' pertinentes para
acreditar su personalidad y titulandad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo esti·
man oportuno, de su Perito y Notario

Orense, 9 de abril de 1973.--EI Ingeniero Jefe.-3.714-E.

RELACION QUE SE CITA

Termino municipal de La Canda (La Mezquita)

Expedíente Finca
númei'O número

Propíetarío I
Superfi(,~e

fL expropIar Paraje

Ha.

Cultivo actual

------
41-1
41-2
41-3
41-,1
41-5
1:1-6
417

6
5
2
1
7
4
3

Herederos de Santiago Andrés ».................... 0,0740
Luis Cortés 1,OO4S
Adapio fida-lgo Veledo 0,4403
Herminia. Fiz ,.......... 0,4104
Adelaida Garcia García .. , "............................. 0,4391
Herederos de José Ortega " " , "...... 0,1099
Comunal de La Candl\- ,." i ~~,~~__

Total .. _..... . , ¡ 3,7234

La Mezquita, Monte bajo.
La Mezquita. Monte bajo.
La Mezquita. Pastizal.
La Mezquita. Monte bajo.
La Mezquita. Labor.
La Mezquita. Monte bajo.
La Mezquita. , Monte bajo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 88111973. de 5 de abril. por el que se
declara conjunto histórico-artístico de carácter na
cional el barrio de Vegueta de Las Palmas de Gran
Canaria.

El barrio de Vegueta constituyó en los primeros tiempos el
núc]to principal de la ciudad, de modo que se puede decir que
nacio en el mismo instante en que se fund· por Juan Rejón, el
vellltlc:uatro de junio de mil cuatrocientos setenta- y ocho. el
Real de Las Palmas de Gran Canaria.

Se conservan aún en este sector restos de edificios del si·
glo XV y de los comienzos del XVI, los más antiguos; segura
mente, de Canarias; y sobre esa base se levantaron' luego casas
de noble aspecto que prestan al batrioun sello inconfundible
digno del mayor respeto y que é:~ manifiesta en los elementos
ornamentales de gran atracción y belleza abundantes en ven
tanas, arcos, puertas, fachadas, balcones y celosías y escudos
heráldicos. Como edificios singulares de notable valor se en
cuentran, en este sector de Las Palmas, la Catedral,· cuyas obras
comenzaron en la primera mitad del .. siglo XVI. y en cuyo inte
rior se alberga un tesoro histórico y artístico de incalculable
valor; la ermita de San Antonio Abad; la iglesia de San Pedro
Gonza1ez. Telmo. y como ejemplos de la arquitectura civil, las
numerosas casas de estilo colonial y las mansiones señoriales
de las más antiguas familias de la isla. Merecen especial aten
ción los rincones. rlazoletas y plazas de este sector urbano. Así.
la plaza de Santa Ana, la del Espíritu Santo, la- de Santo Do
mingo, la de: Pilar Nuevo y la de San Antonio Abad y las
calles del Castillo. Doctor Chil y otras muchas que cont;ibuyen
a formar este importante conjunto.

Por todo ello y para preservar estos valores históricos y ar
tísticos de refor,!Das o innovaciones que pudieran perjudicarlos,
se hace necesarIo colocarlos bajo la protección estatal mediante
la oportuna declaración,

En el expediente instruido a tal efecto ha sido oído el Ayun
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa qeliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta
y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara conjunto histórico artístico de
carácter nacional el barrio de Vegueta de Las Palmas de Gran
Canar.ia con la delimitación.. que figura en el plano unido al
expedleute.

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la- Di
recciónGeneral de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
preS2nte Decreto .

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mínístro de Educación )1 Ciencia.

JüSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 882/1973, de 5 de abril, IJor el que se
declara monumento histórico-artístico de caráctef
nacíonal la 'iglesia de Santa Mana la Nueva, de
Noya (La Coruña), con sus anejos V alrededores,

La villa de Noya {La Coruña} ofrece como uno de sus más
notables- edificios la iglesia de Santa María la Nueva. construi
da a fines del primer cuarto del siglo XIV por el Arzobispo
compostelano don Berenguer de Landore. francés de nación.
quien:jor diferencias con los santiagueses se refugió en la pin
toresca villa. La edificación es gótica, sencilla, con cubierta de
madera, de una sola nave, dividida en cuatro tramos separados
por arcos apuntados de arranques muy bajos, los cuales, por
aparecer retrasados los muros, admiten una modalidad cons·
tructivaque los convierte en verdaderos contrafuertes incluídos
en el interior del tempo y que constituyen un modelo arquitec
tónico que alcanza a ser característico en toda la costa gallega.
Realza a la iglesia, además de su situación dominante, el atrio
cementerio con un baldaquino de ,.inesdel siglo XV y con un
gran número de sepulturas góticas y una cuantiosa serie de
laUdes gremiales, que lo convierten en ejemplo, acaso único,
en España.

Para preservar estos valores históricos y artísticos de refor·
mas o innovaciones que pudieran perjudicarlos se hace necesa
rio colocarlos bajo la protección estatal mediante la oportuna
declaracilln.

En n virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re·
unión del dia veintirés de marzo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico-artistico
de carácter naciol}al la iglesia de Santa María la Nueva, de
Noya (La Coruií.al, con sus anejos y alrededores. según la deli·
mitaGi.ón que figura en el plana. unid.o al {}xpedtente.


